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pt a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

gomina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

»adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-Artíc

oulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

ulo 1.° — Las Leyes obligarán en la Península, o

wado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
el cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

MI los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
lid a los editores de los mencionados periódicos.

(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
Väe

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21 .

Seis meses. 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente
	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. dol id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios antericíres a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataate. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. -Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto.
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . . .18
Seis meses . . 	30
Un año 	 • 54

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 
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UJO XI 	 NUM.  523,

Núm. 4. 6751 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

BEN de 5 de Noviembre de 1946

dobre confección de nóminas para
abono a las Diputaciones Provin-
ciales y Ayuntamientos de las
participaciones correspondientes
en las cuotas del Tesoro de la
Contribución Territorial.
limos. Srs.: La Orden de 20 . de

Octubre de 1944, al dictar las ins-
heCiOrleS e que debería ajustarse el
reconocimiento, liquidación y abono
delas participaciones sobre las cuo-
tisdel Tesoro de la Contribución Te-
rtitorial, concedidas a las Diputado »
aes Provinciales y Ayuntamientos,
dispuso que las certificaciones de in-
peso ex pedidas para justificar las
chinas del cuarto trimesve de cada
dercicio servirían de base para los
kes primeros trimestres del ejercicio
tiguien te.
Tiene por objeto esta medida sim-

Pli ticar en lo posible el trabajo de
ceden material a que da lugar la li-
Idación y abono de las participa-
ciones, reduciendo a una las opera-
ciones en cada año, aquélla en que
4ne lugar la liquidación de las paril-
ciDaciones correspondientes al cuar-
loinmestre, aceptando provisional-
melle los ingresos de un ejercicio
berminado para cifrar las obliga-
tio nes de los tres primeros trimestres
Msiguiente. La marcha normal-
rnme ascuidente de los tributos,
aseguraba un pequeño margen a
kvor del Tesoro con este procedi-
enema; pero en el año en curso, la
d1sgrava ci6n del 20 por 100 en las

de le Contribución Territorial,
d111enadd Por .la Ley de 17 de 'Julio
11945 , produciría un desequilibrio

notable entre las cantidades que ha-
brían de entregarse trimestralmente
por las participaciones que concedió
a las Diputaciones Provinciales y
Ayuntamientos el artículo sexto de la
Ley de 26 de Septiembre de 1941 y
las que, en definitiva, les correspon-
dería al realizar la liquidación del
cuarto trimestre, y con el fin de
aproximar los pagos trimestrales,
que se realizan con el carácter de
entregas a cuenta, a las cantidades
recaudadas, este Ministerio se ha
servido adoptar las siguientes dispo-
siciones:

Primera. Las Administraciones de
Propiedades y Contribución Territo-
rial que por dificultades de cualquier
índole no tulleran confeccionado
hasta la fecha de esta Orden las no-
minas necesarias para abonar a las
Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos las partici paciones corres-
pondientes a los tres primeros tri-
mestres del ejercicio de 1946, que en
las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución Territorial sobre las riquezas
rústica y pecuaria les concedió el
artículo sexto de la Ley de 26 de

Septiembre de 1941, procederán a su
redacción inmediata utilizando las
certificaciones expedidas por las.
Intervenciones de Hacienda, para
justificar la nómina del cuarto trimes-

tre de 1945, reduciendo en un 20 por

100 el ingreso que por cuotas del
Tesoro resulte para cada Corpora-
ción, y harán constar, mediante dili-

tor, en la que se hará constar el cum-
plimiento de lo que se previene.

-Tercera. Todas las nóminas que
ingresen en la Ordenación de Pagos
a partir de la fecha de esta Orden, y
no contengan las diligencias de re-
ducción, serán devueltas a la Depen-
dencia provincial, para que se recti-
fique su importe en la forma prevista
en la disposición primera.

Cuarta. Una vez que se reciban
eri.las Delegaciones de Hacienda los
mandamientos de-- pago correspon-
dientes a las participaciones de los
tres primeros trimestres del ejercicio,
antes de proceder a su señalamiento
se comprobará si la. nómina que los
justifica ha sido objeto de la rectifi-
cación q ue se previene, distinguien-
do el caso de que ésta haya tenido
lugar en la provincia, al ser confec-
cionada, o en la Cficina Ordenado-

ra; en este último caso se remitirá a
la Administración de Propiedades y
Contribución Territorial, para que
reduzca las cantidades asignadas a
cada Entidad en la debida propor-
ción, y una eez que se fiscalicen las
operaciones aritméticas, se procede-
rá al pago.

Dios guarde a VV. B.\ muchos
años.

Madrid„5 de Noviembre de 1946.

J. BENJUMEA

limos. Sres. Directores generales de
Propiedades y Contribución Terri-
torial y del. Tesoro, e Inteiventor

general de la Administración del
Estado. .

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.682

Con esta fecha y debichmen-
te autorizado por la Superiori-
dad me ausento de esta Capital,
haciéndose cargo interinamente
del mando de esta provincia el
Secretario General de este Go-

bierno Civil don Aurelio' Villa-
lón Coello.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial
para general conocimiento y
efectos.

Córdoba 21 de Noviembre de
1946.—E1 Gobernador Civil, Al-
fonso Orti Meléndez-Valdés.

Circular núm. 4.674

Con esta fecha concedo autor i za-
ción al vecino de Priego don Nicolás
Alférez Lozano para que durante un
plazo de dos meses pueda proceder
a la colocación de preparados de
estricnina en la finca denominada
' La Raja ' , del término Municipal de
Carcabuey, al objeto de exterminar
los animales dañinos que en ella

existen.
Lo que se hace público en este

periódico oficial para general cono-
cimiento y a los efectos correspon-
dientes.

Córdoba 19 de Noviemb r e de

1946.- Et Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

,,,•n•••nnnn•n1••»/I..

Núm. 4 681*

CONSUMOS DE LUJO

El Presidente de la Excelentísima
Diputación Provincial de Córdoba,
hace saber:
Que a propuesta del Agente Eje-

cutivo de esta Excelenttsima Diputa-
ción, ha sido nombrado Agente-Au-
xiliar de la Agencia Ei2Ctiliva, don
Manuel Ruiz Bravo, en sustitución
de don Rafael Sánchez Díaz, que ha
cesado en dicho cargo,
• Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y especialmente
para el de las autoridades judiciales
y municipales, según determina el
ralmero sG gundo del articulo 33 del.
vigente E-daluto de 1:b2caudación.

Córdoba "18 de Noviembre de
1946 - El Presidente, Enrique Sa-
linas.

gencia suscrita en cada nómina, que
se ha practicado la reducción.

Las Intervenciones de Hacienda, al

fiscalzar las nóminas, consignarán
análoga diligencia, a la vez que ex-
presen su conformidad er el ejerci.'

cio de la función fiscal que les com.

pete.
Scgunda, La Ordenación Central

de Pagos revisará todas las nóminas

que se enenerfiren pendientes de kx-

pedició n de los oportunos libramien-
tos, para reducir su importe íntegro
total en un veinte por ciento, median
le diligencia suscrita por el Ordena-
dor, con la conformida d del Interven -

Ministerio de Cultura 2024
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Audiencia Territorial de Sevilla
a

Núm. 4.653 	 .

Tribunal calificador de las pruebas de aptitud
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes

Judiciales de la Justicia municipal

Lista de admitidos a la práctica
de dichas pruebas, que se publica en
cumplimiento del número sexto de
la Orden Ministerial de 30 de Junio
de 1946, .fijándose un plazo de diez
días hábiles, para que los compren-
didos en esta lista, abonen en la
Audiencia Territorial de esta Capital
la cantidad de cuarenta pesetas en

metálicó, según dispone la antedicha
orden Ministerial de Convocatoria.

joaqiifn Aguilera Ortega.
Manuel Álamo Jara.
Francisco Alonso Hernández.
José Alvarez Rodríguez.
Manuel Barbero Caro.
Manuel Begines Dorante.
Juan Manuel Bermúdez Montes.
Juan Bernia Redondo.
Mario Bónilla Martín.
Antonio Bornes Ríos.
Juan José Borrego Mateos.
Victor Caamaño Rosa.
Antonio Caballero Verdugo.
Manuel Camacho Piruat.
Juan Antonio Canalejo Ruiz.
Vicente Cañete Carrillo.
José Carbajo Caimpoy.
Manuel Caro Pihero.
Antonio Caro Rodríguez.
Francisco Carretero Algaba.
Juan Caso Carboaero.
José Luis Caballos Muñoz.
Mlnuel Cobos Mallofret.
Antonio Cortés Blázquez.
Antonio Cruz Lara.
Juan Cubero Padillo.
Manuel Delgado Fernández.
José Luis Delgado Prieto.

Diaz Delgado.
Fidel Domínguez Fernández.
Juan Domínguez Rodríguez.
José Expósito Flores.
Mariano Fernández Antillach.
Carmelo Fernández Diaz.
Rafael Fernández Pedrajas.
Antonio Fuentes peina.
Miguel Fuentes Reina.
Enrique García Aguilera.
Miguel Garcia Aguilera.
Francisco G ircía Amengual.
Juan aircía Carretero.
Cipriano G ircía Sánchez.
José Garrido Alvarez;
José G .imez González.
Francisco Gómez Menjibar.
Miguel Gómez Reina.
José González Melendez.
Eusebio G nizález Osuna.

José González Siruela.
Salvador Granados Molina.
Pedro Guerrero Castro.
Manuel Guzmán Rodríguez.
Antonio Hierro Fernández.
Angel Hartelano Sánchez.
Antonio Huertas Briones.
Juan Jalción laldón.
Leovig Ido Jiménez Lara.
Cristóbal Jiménez Naranjo.
Manuel J menez
Salustiano Juarez Laborda.
Benjamín Lara Abril.
José Lara Mara.
Amoido Leal Arrabal.
Juan Luis laapezCastro.

•

Isidro Lóp ez Franco.
José: López García.
Lucianotópez Murillo.
Antonio López Romero.
Santiago López Saucedo.
Fernáado Llamas González.
Ramón Lloret Encinas.
.Francisco Ma—njón Mateos.
José Manuel Mantero Batanero.
Fernándo Márquez Cabeza.
Manuel Martín Arjona.
Jerónimo Martín Barroso.
Francisco Martínez Carmona.
Joaquín Martín Sánehez.
Joaquín Martínez Velasco.
Manuel Mata Lozano.
Dionisio Maza Martos.
Pedro Medina Serrano.
Jacinto Mena Lara.
Rafael Mesa Alvarez.
Manuel Mesa Martín.
Rafael MeSa Martínez.
Diego Molina García.
Francisco Morales Alarcón.
Francisco Morales López.
Manuel Morente López.
Manuel Muñoz Benítez,
Francisco Muñoz Calero.
Modesto Muñoz Domínguez.
Antonio Ramón Muñoz Galván.
Enrique Muñoz García.
Juan Felipe Muñoz Hidalgo,
José Muñoz Huertas.
Rafael Muñoz León.
Adr i án Muñoz Pérez.
Francisco Muñoz Roldán.
Jesús Navarro de la Osa.
Gregorio Navarro Valverde.
Ildefonso Nieto González.
Luis Muñoz Sánchez.
Antonio Ortega Barba.
Antonió . Ortega Bellido.
José Ortega Conejero.
José Ortiz Marín.
Francisco Padilla Pérez.
José Palomero Boto..
José Payán Cobalea.
José Peña Choza.
Miguel Pérez y Pérez.
Fernando Pérez Terán.
josé.Piernagorda
Rafael Picón Ramos.

José Pineda Santa maría.
José Portillo Merino.
Francisco Pozon Cumplido.
Pablo Pozuelo Yun.
Manuel Prieto Ortiz.
Salvador Raya Martínez.
Enrique Redondo Azcona.

Juan Rivas Ganeález.
Juan Manuel Rodríguei Armenia.
Francisco 12odríguez Benítez.
Francisco Rodríguez Fernández.
José Rodríguez Garea,
José Podríguez Ortega.
José Rodríguez Ponce.
Enrique Rodríguez Ramos.
Ambrosio Rodríguez Rodríguez.
Juan Antonio Romei o Agudo.
Antonio Romero González.
Antonio Rompineli Rodríguez.
Antonio Ronda Márquez.
Manuel Rosales Orla.
Manuel Rubio Gas:lacia.
Antonio Rueda González.
Manuel I-2uedä Valle.
1.2imón Saenz de Tejada Pedraja.
José Salado Reyes.
Francisco Sánchez Ruiz.
Manuel de los • Santos Begines.
Pedro Serrano Piedra.
Tomás Soriano Muñiz.

Antonio Tamajón Ródríguez.
Diego Ternero Portillo.
José Terrero Moreno.
José Toledo Medina.
Fernando Toro Casado.
Amador del Toro Polo.
Antonio Torres Alamo
Joaquín Torres Ramírez.
Pedro Vacas Romero.
Rafael Valera Calero.
José María Valverde Ariza.
Antonio Vega Román.
Enrique Vega Peña.
Juan María Vergara Cadenas.
Francisc9,José Zambrano

cia.
Sevilla a 15 de Noviembre de 1946.

—Juan Ríos y Sánchez. — V,' B.°: El
Presidente, Antonio Astola.

	11.1.19.0.1	

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 4.665

Don Antonio Llinares Aparicio,
Agente auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que por esta Agencia
ejecutiva de Hacienda se instruye
contra el deudor don Jan Santaella
Jimédez, de ignorado domicili9, por
débitos de contribución rústica re-
partida en el pueblo de Bujalance en
los años de 1942 al 1945, inclusive,
se ha dictado con fecha de hoy, la
siguiente:

Providencia.— 2esultando desco-
nocido el domicilio del deudor don
Juan Santaella Jiménez, así como no
haber persona alguna que le repre-
sente en esta localidad, de confor-
midad con lo preceptuado en el ar-
ticulo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigenie, requiérase al referido
deudor para que en el plazo de ocho
días, contados al siguiente de la Pu-
blicación de los correspondientes
edictos en el BOLETiN OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento de esta ciudad, com-
parezca en el expediente o señale
domicilió o representante, con la ad-
vertencia de que si . no lo hiciese en
el plazo marcado, se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones y se proce-
derá contra la finca responsable del
descubierto.

Y para su inserc ión en el BOLE-
TIN OFiCIAL, eXpido el presente en
B itilance a 16 de Noviembre de
1946. — Antonio Llinares.

MILultarnientos
LOS MORILES

, Núm. 4.676

Don José Jiménez Jimena, Alcalde
PreSidente del Ayuntamiento de
esta villa de Moriles (Córdoba).
Hago Saber: tue habiendo 'sido

aprobada por el 'Ayuntamiento la
prórroga del Presupuesto Ordinario
ique viene rigiendo en esta localidad
y año de 1946, por todo el ejercicio
del año de 1947. a virtud de lo que
dispone el art. 235 del Decreto de 2$
de Enero del año corriente, por el
que se reguían las Haciendas Loca-

s

deseen.
 dicho p lazo pOdrän pre.

as enitlet altas eD ee ni e ge as tcei 6An yduen ltia rna

los habitanteS de este término
por

cipal, y demás entidades 
enumer4,

das en el artículo 228 de la Ordena.
ción Provisional de las 

HaciendasLocales aprobada por D ecreto (1 2de Enero de 1946 ? las 'reclamacio•
mes que crean convenientes por
motivos expresados en citado Cut.

P °
legal.

oril e M 	 s a 16 de Nov iembre .de
1946.—j. Jiménez.

BELMEZ
Núm. 4.677

El Alcalde de Belmez, hace sabe
Que aprobado en la sesión deldlt

doce del' corriente mes p or loalsi,
caldes de este Partido Comarcal, el
Presupuesto especial para aludo,

nes de Justicia Municipal de esta co-
marca, el que hi de regir en el pró•
ximo año de 1947, q ueda expails
al público en .esta Secretaría hiunl,
cipal, durante el plazo de quince
días, para que en ex p resado pedo,
do pueda ser examinado por cuan,
tos contribuyentes lo deseen y lo
mular las reclamaciones que eSlifila

pertinentes.
Beimez a 19 de 'Noviembre e

1946.— El Alcalde, Rafael Cerezo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4 678

El Alcalde de esta villa de Castrodd
Río (Córdoba),'hace saber:
Acordado por esta , Comisión Gibo

tora Municipal de mi Presidencia,a
sesión celebrada el día dos dt1
actual, contratar por medio de su,

basta, la Recaudación por terminodt
tres años, que ha de empezar el dlt
primero de Enero próximo venidero,
de las Exacciones establecidas sobre
Bebidas Espirituosas y Alcoholes;
Consumo de Carnes Frescas y Sila.

das; De re hos o Tasas sobre Mo'

dero Público; Servicios de Mercados
y Puestos Públicos; Inspecció n y Pe,

conocimiento Sinitario de Reses,

Carnes-, Pescados, Leche y otro,

mantenimientos destinados al Abasto

Público y, Usos y Consumos, se

anundia por medio del presente, en

cumplimiento de lo que disponed

artículo 26 del Reglamento de Can,

tratación de Obras y S2rvici0s del

de Julio de 1924, a fin de que, durante

el plazo de seis días, puedan foro,

sa
la rse

 ciaodenoveinrsit queun
 dic

ed
advirtiendo 

heqoueeas umoeersndeo sr Pä rsoaoatedereoneddegil

en binogpunlaazoq .ue se presente Pa

Castro del Río 19 de Noviembredt

1946.—El AlcaLle, Firma 
ileg,ble.

.CARDENA

Núm. 4 679

El Alcalde Presidente del 
AYont..10

hace

de Hacienda varios 
suplementos,:

ntosabdeer:esta villa de Cardal,

lo Ore

la Comisión
Que propue3t0 por 	 de

crédito dentro del presuPue5

ir
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'expediente que se instruye,

A '
e' ?oueslo el mismo al público

(oisSecretaría de este Ayuntamien-

portermino de 15 días hábiles,

iud que durante 
dicho plazo pueda

!u exam 	
dinado y 'formularse rea-

cciones ante el illmo señor Delega-

11 de Hacienda de esta provincia.

lec conducto de esta Corporación
ounicIpal de conformidad con lo que

!dispone eh el apartado 3.° del ar-

ti ln 236 del Decreto de 25 de Ene-

(je 1946,, por el que se regulan

roYisi°n'Imente las 
Haciendas Lo.

;!e5.
Lo que se hace público para ge-

101 
conocimiento.

Cardefía 18 de Noviembre de 1946.

-ElAlcalde, Miguel Redondo.

LUQUE

Núm. 4.680

Alcalde de Ln que hace saber: -
Que confeccionad as las nuevas

Iras cobratorias de la contribución
Mana con arreglo a las normas re-
ibidas de la Superioridad, y corres-
!endientes al próximo año de 1947,

lis mismas quedan expuestas al pú-
tico en la Secretaría de este Avun-

Miento por término de ocho días a

datos de reclamaciones.
Lu q ue 19 de Noviembre de 1946.—

PAlcalde, P. Angel Olivares.
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YERNAN-NUÑEZ
Núm. 681

do de acuerdos de las sesio-
celebradas por la Comisión

nicipal Gestora dc.; este Ayunta-
ano durante el pasado mes de
to de 1945, que forma el Secre-
I) que suscribe en cumplimien-
a las vigentes disposiciones !e-
les:
Sesión ordinaria del día 2 •

eside el Alcalde donjose Maria.
ández Marín y una nf ez aproba-
I borrador de' la anterior y dada
la de la correspondencia y BO-
INES OFICIALES de la úllima
ano acordando su más exacto

plimiento.

ámbar la distribución de fondos
'el p resente mes autorizando al
Alcalde para rete verifique los
OS urgentes y obligatorios que
snte el mismo se precisen.
lem el axil-acto de acuerdos de
sesiones celebradas por la Co-
lon Gestora durante el pasado
3de..Mayo.

'amb ven fueron
ls Presentadas
flitj pal

Comi ión quedó- enterada de
cantidades ingresadas durante la

hindia y úllima decena del mes de
' 11" im Portantes pesetas 4.183'50
12050 respaciivamente en la De-
sliaría m unid pa I .
Islebrar al Oficial don losé Hi-
lar:liara que acompañe a tos mo-
ls que han de presentarse en la Ca-
cle Recluta el día 9 del actúa,.
Sol icilar de don Francisco Reyes
Menecie nie al Cuerpo de Telegra-
ls informe de las gestiones a rea-

Y gdslu s aproximados para la
l'enea de la Estación Teh giáfica
rl

aprobadas las fac-
por la Depositaría

.Desestimar la instancia presenta-
da' por don. Francisco Hierro Salido
solicitando la devolución del impor-
te de los arbitrios correspondientes
a una partida de vino fundamentado
en encontrarse el mismo averiado,
teniendo en cuenta , los preceptos de
la vigente ordenawa.

Pasen a informe del Alarife muni-
cipal las instancias de Alfonso Ca-
ñero Luna y Mariano Aguilar Luque
que solicitan permiso de obras.

Conceder permiso a Manuel Fer-
nández Alvarez, para instalar en la
plaza pública un puesto de venta de
pescado.

Conceder permiso a Antonio Vi-
l'alba Hidalgo para hacer la acome-
tida de desagüe a la cloaca general.
. Otro tanto acordé* respecto a la
instancia deducida por C-talina Za-
moreno Luna en igual sentido. Pase
a informe dl Alarife municipal la
instancia de Antonio Tejero Cobos
solicitando permiso para verificar
obras.

No resolver la petición de Antonio
Jiménez Ariza sobre reducción de su
cuota del Repartimiento General de
Utilidades hasta tanto que por el Mi-,
nisterio de Trabajo se dicten las
oportunas normas.

Otro tanto acordó respeclO a la
instancia deducida en igual sentido
por Rafael Fernández Jiménez:

Socorrer con 25 pesetas a María
• jurado García para trasladar a Cór-

doba para su ingreso en el Hospital

a su hijo Francisco.
Quedar enterada del resultado sa-

tisfactorio de los análisis verificados
en muestras de leche destinada al
abasto público y haber sido recono-
cidos los mantenimientos en la plaza
pública en la semana que finaliza
hoy.

Quedar enterada de una carta del
Apoderado General de la Sociedad
de S2guros t•Cantabria . , acreditativa
de haber recibido la cantidad de
3155 pesetas como indemnización
para anulación de la póliza número
1693 que en su día suscribiera con
este A y untamiento. quedando nula y
sin efecto la póliza de referencia a
partir de Mayo último. 	 ---

Sancionar con cinco pesetas al
padre del Menor Juan Luna Baldía
por causar perjuicios con un tirador
de goma.

Imponer la multa de diez pesetas a
cada una de Antonia Medina Lesmes

y Teresa Jiménez Qir.ia por escán-
dalo en la Vía pública.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín y una vez aproba-

do el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Pase a Informe del Alarife munici-
pal instancia de don Monín Torres
Villalba que solicita permiso tie
obras.

Conceder quince días de permiso
al Guardia municipal don Manuel
Alcaid García.

Amoneda a don Kguel Osuna
Mariínez para inaugurar en la calle

Ceneral Franco 56 un salón de Es',

pectäculos.
Conceder permiso a don Antonio

Lopez Crespo para proceder a la
a pertura de una fábrica de anisados
siempre que se ajuste a los precep-
tos legales sobre el particular.

Quedar enterada del resultado
satisfactorio de los análisis verifica-
dos en muestras de lech c destinada
al abasto público y haber sido reco-
nocidos durante la semana que finali-•
za hoy los mantenimientos destina-

dos al abasto.
Sancionar con la multa de cin- •

cuenta pesetas a Francisco Fernán;
dez jurado por cometer actos inmä-
rales en la vía pública.

Conceder permiso para edificar
una casa a Martín Pintor Romero y
sancionarlo con 25 pesetas por ha-
ber dado comienzo a las obras sin

hallarse en posesión de la licencia
municipal correspondiente.

Pase a informe del Alarife muni-
cipal la instancia de José Serrano
Salazar que solicita permiso de
obras.

Se hagan efectivos los haberes al
Alarife municipal durante ei año en
curso en la misma forma que lo ve-
rificara en el pasado año de-1944.

Se pongan al habla los señores
Interventor de este Ayuntamiento y
Agente Ejecutivo, para que por este
se entreguen ultimados los expedien-

tes de fallidos a partir del año 1929;
Aprobar una factura de Dionisio

Collado importante 72 por nueve

sacos de yeso para hundimiento de
la casa número 29 de la calle Queipo

de Llano.
Dar de baja en unión de sus hijos

a M .  de la Cruz Miranda Crespo
_por trasladar su residencia a Cór-
doba.

Autorizar al sef.or Secretario para
que el próximo día 15 se traslade a
Córdoba para la resolución de
asuntos oficiales y examinar el 'con-
trato de suministro de fluido/eléctri-
co del Excmo. Ayuntamien to de
Córdoba para tomar del mismo lo
que sea más fovorable en relación

con el que ha de extenderse en el
mes próximo con la sociedad Hidro

Eléctrica del Genil.
Quedar enterada del cuestionario

qüe envia la jefatura provincial de
lucha contra el paro relativo a obras
que se precisan y pueden realizarse
en este pueblo con el f n de reme-

diar en lo posible el paro obrero
existente actualmente, acordando
contestar el mismo a la brevedad
posible.

Sesión ordinaria del día 16

Preside el Alcalde don José M.

Fernández Marín y unä vez aproba-
do el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la aorrespondencia

y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora ¿cordó: Aprobar las
facturas presentadas por la Deposi-
taría municipal.

La Comisión , quedó enterada de
las ,c‘antidades ingresadas en la De-
positaría MtiniCiPal durante la prime-
ra decena del mes en curso impor-
tante 13.069 95 ptas.

Dejar sobre la mesa instancia del
empleado de la Delegación de . Abaa-

tos don José Fernandez que solicita

se le abone el plus por carestia de

vida para resolver en la sesión si-

guiente.
En vista de los informes favora-

bles emitidos por el Alarife 'munici-
pal se acordó conceder permiso de

obras a Martín Torres Villalba. José

Serrano Mazar, Alfonso Cañero
Luna, Mariano Aguilar Luque, An-
tonio Villalba Hidalgo, Catalina Za-

morano Luque a Antonio Tejero
Cobos.

Sancionar a Alfonso Miranda Lu-
na y Francisco Osuna Luna con la
multa de 400 olas al primero y 200
al segundo por vender leche aguada

y ser reincidentes.
Quedar enterada de haber sido

reconocidos por el Veterinario mu-

nicipal los mantenimientos destina-
dos al abasto en la semana que
finaliza hoy.

Quedar enterada de la denuncia

que formula el jefe de -la Guardia

munici pal contra el Guardia José
Gutiérrez Martín.

Quedar enterada de una carta del
Presidente Delegado de la Cruz Ro-

ja Española relativa a la celebra-
ción de la fiesta de la Banderita co-

mo medios para recaudar fondos pa-
ra el sostenimiento de tal obra acor-
dando que para la' debida organiza-

ción de expresada fiesta delegar en \
doña Dolores Baena de Luna a la

que se le remitirá /n las correspon-
dientes instrucciones que ha de tener
en cuenta.

.Pase a informe del Alarife munici-

pal instancia de Francisco P. Raya
López que solicita permiso de obras

Incbar el oportuno expediente al

Veterinario municipal don Joaquín
Serrano García por incumplimiento
al contenido del oficio que le fue' en-

viado por esta Alcaldía.
Autorizar al Sr. Alcalde Presidente

Para que se ponga al habla con don

Vctor Eacribano con e fin de que se
encargue de redactar el proyecto y
presu p ues aa para llevar a efecto la
construcción de un Parque en el de-

nominado Llano de las Fuentes.
Quedar enterada de un oficio del

Pres.dente de la Excma. Diputación
relativo a la construcción de los ca-
minos vecinales que fueron concur-
sados por esta Alcaldía acordando
la Comisión G ?stora solicitar la
construcción de los caminos- vecina-
les de Fernál-Nuñez a la Estación
de Torres Cabrera pasando por .EI

Coto ,. y *La y de Fernán

Núñez a La Rambla, comprorneaéri-
dose este Ayuntamiento a pagar la

parte que le corresponda en su día.
Sesión ordinaria del día 23

Pres i de el Alcalde don José M iría
Fernández Marín y una vez aproba.,

d el borrador de la anterior y !lada
cuenta de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES de la última
semana la Comisión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Quedar enterada de una nota de la
Depositaria munici pal que acredita
h-sberse hecho cargo de los nuevos

.timbres municipales por un importe
de 42.700 pesetas.

También quedó enterada de las
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cantidades ingresadas en la Deposi-
taría municipal durante la :segunda
decena del mes-de la fecha impor-
tantes 12.089,75 esetas.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia
para que.suscriba el oportuno con-
trato con don Alvaro Gelina Porras
para que éste se comprometa al arre-
glo de las máquinas de escribir de
este Ayuntamiento en la cantidad de
300 pesetas anuales, debiendo veri-
ficar como mínimo tres limpiezas
durante tal plazo.

Prorrogar hasta el día 30 del co-
rriente el cobro en período volunta-
rio el segundo trimestre del corriente
año.

Aprobar el viaje realizado por el
Sr. Alcalde Presidente a Córdoba
para la resolución de asuntos oficia-
les y el verificado por el Gestor don
Fernando García I. una para idéntica
finalidad.

Aprobar una factura de la imprenta
Colorado de Córdoba importante
47,00 pesetas por tarjelaS y sobres
para la Alcaldía.

Rogar al Ihm. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación se anuncie una
tercera subasia de las obras de ex-
planación y firme de la carretera p ro-
vincial de Fernán Nuñez a su Esta-
ción del ferrocarril a fin de que sea
una realidad lo que 1lEvaría apareja-
do el resolver en parte el paro obrero
existente.

Pase a informe del Alarife munici-
pal la instancia de M. Josefa Jimé-
nez Alcaide que solicita permiso de
obras.

Conceder un socorro durante un
mes en las condiciones que constan
en actas anteriores a Miguel Yuste
Ruiz para sostenimiento de dos hijos
gemelos.

Conceder a José López Jiménez el
sitio Los 72, para dar bailes durante
las ferias.

La Corporación quedó enterada
del resultado satisfactorio de los
análisis verificados en muestras de
leche destinada al abasto y de haber
sido reconocidos los mantenimientos
destinados a tal fin en la ,plaza de
abastos durante la semana -que fina-
liza hoy por el Inspector Municipal
Veterinario.

Conceder permiso de obras a
Francisco de P. Raya López.

Imponer la mulla. de 25 pesetas a
Fernando López Cañero por escán-
dalo en la vía pública.

Imponer la mulla de 10 pesetas a
José Marín Soria por hacer aguas
menores en la vía' pública.

ldem de 5 pesetas al padre del
menor Manuel Ramírez Cobos por
producir daños en el paseo.

A la vista de la Instancia de los
Médicos de Asistencia Pública do-
miciliaria que solicitan aumento de
sueldo se acordó concederle a partir
de primero de Julio próximo el im-
porte de una diular a repartir entre
los tres solicitantes.

Otro tanto acordó respecto a la
petición que hacen_ los Practicantes
titulares en idéntico sentido.

Contribuir con la 'cantidad de 300
pesetas a la edificación del Colegio
dc huei fanos del Magisterio.

A la vista del expediente insiruído

contra el Inspector Municipal Veteri-
nario don Joaquín Serrano García en
cumplimiento al acuerdo adoptado'
en anterior sesión, la Comisión
acordó suspender por plazo de quin-
ce días de haber al Inspector don
Joaquín Serrano.

.Sesión ordinaria del día 30 .
Presidente el Alcalde don José

M. Fernández Marín y una vez
aprobado el *borrador de la anterior
y dada cuenta de la Cdrrespondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora acordó: Aprobar las
facturas presentadas por la Deposi-
taría Municipal.

Quedar enterada de que el señor
Ingeniero Jefe provincial del Servicio
del Catastro de Rústica remite a este
Ayuntamiento para su exposición
al público las relaciones de caracte-
rísticas correspondientes a los seis
polígonos fiscales en que se divide
este término y el resumen de distri-
bución de superficies por cultivos y
clases. 	 •

Quedar enterada de un oficio del
Inspector Municipal Veterinario don
Joaquín Serrano Garcia en el que
pone de manifiesto que no puede
aceptar el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento en el expediente que
fué obieio por no haberse ajustado
la tramitación del mismo a lo precep-
tuado en el Reglamento de Inspecto-
res Municipales Veterinarios, acor-
dando la Comisión Gestora mante-
ner el criterio que sostuviera en el
expediente citado y hacerle saber que
por oficio de 27 del corriente se Pu-
sieron los hechos en conocimiento
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia para que diera cuenta a
la Inspección provincial Veterinaria y
esta a la Dirección General de Ga-
nadería a los efectos que procedan.

Que el próximo día 2 de julio se
traslade a Córdoba el Secretario de
la Corporaeion con el fin de verificar
la e por tuna liquidación de los ingre-
sos de la campaña aceitera 1944-45
en la Comisaría de Recursos.

R,bajarle la sanción que se le im-
pusiera de 400 pesetas a Alfonso
Miranda Luna por vender leche
aguada a 1a suma de 200 teniendo
en cuenta las razones alegadas por
el peticionario.

Otro tanto acordó respecto a Fran-
cisco Osuna Luna rebajándole la
sanción que se le impusiera a 100
pesetas.

Pase a informe del Alarife muni-
cipal el permiso de obras solicitado
por Cristóbal Zamorano Luna y
Carmen Alcaide de los Santos.,

Quedar enterada del resultado de
los análisis verificados en muestras
de leche destinada al abasto y resul-
tando que la correspondiente a An-
tonio Ureña García y Francisco
Osuna Luna se encu ...nfran excesi-
va .nente aguadas, -acordó la Comi--
Sión imponer al primero la m'una de
100 pesetas y al segundo la de 200
por ser reincidente.

También quedó enterada de haber
sido reconocido- los mantenimien-
tos en la riidZd p ública durante la
semana que finaliza'hoy.

Se encarguen los técnicos de la
localidad-de redactar el proyecto de

arreglo del llano de las fuentes, por.
resultar excesivamente caros los que'
redacten técnicos de Córdoba según
gestiones realizadas en tal sentido.

Dada cuenta del expediente instrui-
do por el Gestor don Fernando
Crespo García contra el Guardia
municipal José Gutiserrez Martín por
faltas en el cumplimiento del • servi-
cio, resultando se ha comprobado la
falta denunciada, la Comisión acor-
dé suspenderle de empleo y . sueldo
por el plazo de treinta días como
reincidente por tercera vez.

Fernán-Núñez 4 de Julio dé 1945. -
José M. a Carabias.

• • S

Don José María Carabias Martín,
Licenciado en Derecho y Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto , de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria celebra-
da el día siete de Julio de 1945.

Y para que conste libro la presen-
te visada por el Sr. Alcalde-Presi-
dente en Fermín-Núñez a 15 de Fe-
brero de 1946. - José M. Carabias.

V.° B.°: El Alcalde Accidental,
Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 4 688

Juan Reyes León, natural y vecino
de Adamúz, cuya filiación y demás
circunstancias se desconoce, com-
parecerá en el término de treinta días,
ante don Jose González Soto, Co-
enandante de Artillería, Juez Militar
del Eventual de Plaza número 3, silo
en el Gobierno Militar de esta Plaza,
(Sección de Justicia), a notificación
de la resolución reedida en el P. S.
O. número 338 40, que contra el
mismo se instruye, advirtiéndole que
de no verificarlo se dará por notifi-
cado.

Córdoba a 21 de Noviembre de
1946. - EI Comandante Juez Instruc-
tor, José González •Soto.

Núm. 4.689
Antonio Cortés Cazalla, natural y

vecino de Adamuz, de profesión
carpintero, cuyas si< has y demás
circunstancias se desconocen, com-
parecerá en el plazo de treinta días,
ante don José González Soto Co-
mandante de Artillería, Jui z Mallar
del Eventual de Plaza, número 3, si;
to en ei Gobierno MI,Iirar de esta
Plaza, (Sección de juslicia) a notifi-
cación de la resolución recaida en el
P. S. a número 338 40 que contra
el mismo se instruye, advirtiéndolo,
que de no verifiearlo, se dará por
notificado.

Córdoba a 21 de Noviembre de
1946.- El Con-andante Juez instruc-
tor, José González Soto.

Núm. 4 662
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
dos de esta capital.
Por virtud del pres e nte se hace

'aber a los presuntos herederos de

Jaén, hija
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 en Córdoba a 20 de No.

_

vte'm b re de 1946,- Ventura Arias -
El Secretario P. S. Juan de Sosa.*

Núm. 4 663
3iIverio Escóbar Flores, hijo dt

Silverio, y de Julia natural de Zata,
rraya de estado casado, protesióa
camarero, de 52 años, domiciliado
últimamente en Tetuan, procesado
por estafa en la causa número IN
de 1942 , cbm parecerá en término de
diez días ante el j uzgado de Inslro
ció -1 número 2 de Córdoba; apere
bido en caso contrario de ser dedil,
radocörrebdo(de.bla

20 de N oviembre de
19'46. - El Secretario P. 8. Juan da
Sosa. - V.° B.°: El Juez de Insirue,
ción, Ventura Aris.

LUQUE

Cédula de citación
, 	 Núm. 4.579

tl Sr. Juez Comarcal de estavilla,
en providencia de hoy, dictada ea

expediente de juicio de faltas, segui.
do en este Juzgado contra Mane
Gálvez Delgado, de esta vecindad,
sobre hurto de mieses de trigo y
cebada de la finca al sitio licitada
de la Estación, de este término, el
día dos de Julio último, cuyo dudo
se desconoce, ha mandado citare

éste por medio de la presente, para
que el día 22 de Noviembre próximo
a las once, comparezca a la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de ente
Juzgado, s'to en bajos de la Casa
Ayuntamiento, bajo los apercibimi.
entos legales.

Luce e 8 de Noviembre de 1946.-
Ei Secretario, Aureliano 5. Bala.

Cédula de dtación

Núm. 4.580

El Sr. juez Comarcal de esta villa,
en providencia de hoy dictada ea
expediente de juicio de faltas seguido
ea este Juzgado, por estafa a la In,
fe, por viajar sin billete contra Isabel
Cabrera yy Dolores Cárdeno

Sánchez, de 28 y 33 años respec
rn 	 tiva-

últimamente, hoy deveiginnoarsaddoeplaaténa-

dero, ha mandado citar a las mismas
por medio de la presente en e o

insertará en el BOLETIN ()FILIAL
de esta provincia, para que el día
veinte y dos del actual y hora c:e las

Juzgado as Ipae.rci ae j1 ce iborsa dai o nq udee h
ubiere

lturegcaer,_ camparezcan en es te dich°

seLztuaer 8
re l
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